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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

IFT/223/UCS/0343/2019 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2019 

Me refiero a los escritos presentados ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones 
("Instituto"), con fechas 21 de agosto y 5 de octubre, ambos de 2018, registrados con números de 
follo 40325 y 46783, respectivamente, mediante los cuales en nombre y representación de Televimex, 
S.A. de C.V., concesionario de los canales 16 y 24 del servicio de televisión digital terrestre, que 
operan las estaciones con distintivo de llamada XHBD-TDT en Zacatecas, Zacatecas y XHGA-TDT en 
Guadalajara, Jalisco, respectivamente, solicita autorización para que el equipo complementarlo 
de zona de sombra autorizado en San Juan de Los Lagos, Jalisco, para la estación XHGA-TDT, en lo 
sucesivo radiodifunda la señal de la estación principal con distintivo de llamada XHBD-TDT. 

Vistas las constancias para resolver la presente solicitud, con fundamento en . los artículos 6º 
apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"); 1, 2, 7, 15, fracción XXVIII, 
155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"); 1, 3 y 16, fracción X, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; de los numerales 7.2 y 7.5 de la "Disposición 
Técnica IFT-013-2016: especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de 
estaciones de televisión, equipos auxillares y equipos complementarios", publicada en el Diario 
Oficial d€1 la Federación (el "DOF") el 30 de diciembre de 2016 (la "Disposición Técnica IFT-013-
2016"); l, 4 fra9clón V Inciso lli) y fracción IX Inciso x), 18, 20 fracción VIII, 32 y 34 fracción XIV del 

Estatuto Orgónip···º.·.· •• ·.,.· ..• ,.··.d·••·,·•·······e•··· .....•. l., •. l.·nstituto Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"), public~a DOF el 4 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue el 7 de diciembre de 2018 y co 

los siguientes:, . 

; ·:·;-··_;::·:-,.\ . 
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RESULTANDOS 

Primero. Que la empresa Televimex. S.A. de C.V., es titular de una concesión para la instalación y 
operación del canal 16 del servicio de televisión a través de la estación XHBD-TDT en Zacatecas, 
Zacatecas, con vigencia al 31 de diciembre de 2021, y que cuenta con autorización del Instituto 
emitida con oficio IFT/D02/USRTV/DGATS/2715/2014 de fecha 12 de agosto de 2014, a efecto de 
adoptar la tecnología digital en sus transmisiones. 

Segundo. Que la empresa Televimex. S.A. de C.V., también es titular de una concesión para la 
instalación y operación del canal ·24 del servicio de televisión a través de la estación XHGA-TDT en 
Guadalajara, Jalisco, con vigencia al 31 de diciembre de 2021. y que cuenta con autorización de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitida con oficio l 19.203.782/2005 de fecha 19 de 
septiembre de 2005, a efecto de adoptar la tecnología digital en sus transmisiones. 

Tercero. Que el Instituto mediante oficio IFT/223/UCS/2762/2015 de fecha 28 de diciembre de 2015, 
autorizó a Televlmex. S.A. de C.V., la instalación y operación de un equipo complementario de zona 
de sombra para la estación XHGA-TDT en la localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco. 

Cuarto. Mediante escritos presentados ante el Instituto el 18 y 21 de mayo de 2018, Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C.V., Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, 
S.A. de C.V., Televlmex. S.A. de C.V. y Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., por conducto de su 
representante legal, solicitaron la prórroga de la vigencia de las respectivas Concesiones. 

Quinto. Que con fecha 21 de agosto de 2018, la empresa Televlmex. S.A. de C.V., presentó un escrito 
ante el Instituto, el cual fue registrado con número de follo 40325, a través del cual solicitó 
autorización para que el equipo complementarlo de zona de sombra con distintivo de llamada 
XHGA-TDT en San Juan de Los Lagos, Jalisco, en lo sucesivo radiodifunda la señal de la estación 
principal con distintivo de llamada XHBD-TDT (la "Solicitud"). 

Asimismo, el concesionario presentó el comprobante de pago de derechos con número de factura 
l 8Ó008517 de fecha 4 de octubre de 2018 por el estudio y, en su caso, autorización de la Solicitud, 
de conforrnidad con el artículo 174-C fracción VIII de la Ley Federal de Derechos vigente. 

Sexto. Con fechd 17 de octubre de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto por 
/C)onducto de id Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos (la "UER"), 
· mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /1069/2018, emitió dictamen técnicamente factible respect~ 

la Solicitud presentada por Televlmex. S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto por el artículo~ 

D m r ªi' errrtorial Benita Juárez, 
Ci d d México. 2 de 11 
Tes.( 0154000 
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Séptimo, Mediante Acuerdo P/IFT/311018/668 el Pleno de este Instituto autorizó la prórroga de 
vigencia de la concesión otorgada a favor de Televlmex. S.A. de C.V. para continuar usando 
comercialmente el canal 16, a través de la estación con distintivo de llamada XHBD-TDT, en 
Zacatecas, Zacatecas con vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día l de enero de 
2022, así como la modificación a la cobertura de dicha estación (la "Prórroga"), 

En virtud de lo anteriormente señalado y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto es competente pard conocer y resolver la Solicitud de mérito, 
con fundamento en el artículo 7 de la Ley, en relación con el 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución, donde se establece que este órgano autónomo tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, garantizando lo establecido en 
los artículos 6º y 7° de la propia Constitución. 

Por su parte, el artículo 32 del Estatuto Orgánico, dispone que al Titular de la Unidad de Concesiones 
y Servicios le corresponden originariamente las atribuciones conferidas a las Direcciones Generales 
y Direcciones Generales Adjuntas adscritas a ésta. 

En ese sentido, el artículo 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico, otorga a la Unidad de Concesiones 
y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, la facultad para 
autorizar la instalación de equipo complementarlo de zona de sombra a concesionarios de 

radiodifusión. 

Por otro lado, la Disposición Técnica IFT-013-2016 en su numeral 7.2, dispone que en zonas de sombra 
o poblaciones en las que no se reciba la señal con .la Intensidad de campo necesaria proveniente 
de_ una estación de televisión, los concesionarios podrán utilizar equipos complementarios para la 
Prestaclqr¡ del servicio. Para ello, el Instituto podrá autorizar el empleo de dichos equipos a efecto 
de que 6Jiayés de éstos se retransmita, dentro de la zona de cobertura, la señal Idéntica de la 
estación détele¡vislón que se reciba a través del espacio o algún otro medio . 

. ~EGl¡NDO.- ProGedi,mcia, Conforme al escrito de Solicitud presentado por la empresa Televlmex. 
:s.e,qde C.V., su p~tición consiste en cambiar la señal de la estación XHGA-TDT que actualmente 
radiodifunde el equlp·o complementario de zona de sombra de San Juan de Los Lagos, Jalisco, p~ 
'que en lo suc{s'vo raaiodifunda la señal de la estación principal con distintivo d llamada XHB 
TDT. , . /4 

/ 

1 sur nlessur8 , · 
al. 1 Valle,· .P. 00100'' 
e ar ,oció erri1oiii:JiBeni1o Juárez, 
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De lo anterior se aprecia que es Intención del concesionario mantener la operación del equipo 
complementario de zona de sombra con los mismos parámetros técnicos que tiene autorizados, es 
decir, con la misma ubicación, potencias, y alturas, pero cambiando la señal que actualmente 
radiodifunde, de tal forma que el equipo complementarlo quede vinculado a otra estación 
principal. 

Para ello, debe considerarse primero que el equipo complementarlo actualmente cuenta con una 
autorización para retransmitir la señal de una estación principal concreta, misma que debe quedar 
sin efectos toda vez que dejará de retransmitir dicha señal. Por otro lado, para que el equipo 
complementario de mérito retransmita una nueva señal, debe obtener una autorización en términos 
de lo dispuesto en la Ley y en la Disposición Técnica IFT-013-2016. 

En ese sentido, debe recordarse lo dispuesto por la Ley en su artículo 155, donde se establece que 
las estaciones radiodlfusoras se instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije 
el Instituto, las normas técnicas y las demás disposiciones aplicables, es decir, este tipo de solicitudes 
deben ser sometidas a la aprobación de la autoridad. 

"Artículo 155, Las estaciones radlodifusoras y sus equipos complementar/os se construirán, 
Instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo 
establee/do en esta Ley, los tratados Internacionales, las normas oficiales mexicanas, normas 
técnicas, las normas de Ingeniería generalmente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. 
Las modificaciones a las características técnicas se someterán a la aprobación del Instituto, " 

De igual forma, resulta importante señalar lo dispuesto por la Disposición Técnica IFT-013-2016, en 
torno a la operación e instalación de los equipos complementarios de zona de sombra: 

" 7.1 ESTACIONES DE TELEVISIÓN 
Las Estaciones de Televisión deberán transmitir, al menos cada 30 minutos, en cada Canal de 
Programación su Distintivo de Llamada; asimismo deberá ser transmitido en las respectivas Tablas 
de Información. En el caso de que dichas Tablas tengan restricciones respecto a la cantidad de 
caracteres soportados, lo cual impida desplegar completo el Distintivo de Llamada, éste podrá 
abrei)larse eliminando lo siguiente: "-TDT". Para el caso de Canales de Programación en 
multlprogiamaclón, en la identificación en pantalla se deberá añadir Inmediatamente después 
del Distlnt/vó de Llamada, el número secundario del Canal Virtual asignado. 

: Las Estaciones de Televisión podrán emplear uno o más transmisores para llevar a cabo sus 
,transmisiones cotidianas y, en su caso, aquellas de emergencia, siempre que cuenten con la~ 

· autórlzación pfeyla por parte del Instituto, 
- ':, ·,:., . 
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En Zonas de Sombra o poblaciones en las que no se reciba la señal con la Intensidad de campo 
necesaria proveniente de una Estación de Televisión, se podrán ut/1/zar Equipos Complementarios, 
El /nsfffuto podrá autotizar el empleo de dichos equipos a efecto de que a través de éstos se 
retransmita, dentro de la Zona de Cobertura. la señal Idéntica de la Estación de Televisión que se 
reciba a través del espacio o algún otro medio, Cuando se cuente con autorización del Instituto, 
el Equipo Complementar/o podrá retransmitir una señal que coincida en al menos el 75% del 
contenido programático de la Estación de Televisión dentro del hordrio comprendido entre las 
6:00 y 24:00 horas, aun en un orden distinto. Lo anterior no exime a los Concesionarios del 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia efectora/,' 

(Énfasis añadido) 

· No se omite señalar que, aunado o los preceptos antes mencionados, para este tipo de solicitudes 
debe acreditarse el pago de derechos conforme a lo establecido en el artículo 17 4-C fracción VIII 
de la Ley Federal de Derechos vigente, relativo a modificaciones a las estaciones de radiodifusión 
que requieran estudio técnico, como lo es la instalación y operación de un equipo complementario. 

Por todo lo anterior, la Solicitud presentada por la empresa Televimex, S.A. de C.V., resulta 
procedente toda vez que se trata de una autorización para instalar y operar un equipo 
complementarlo de zona de sombra conforme a lo dispuesto en la Ley y en la Disposición IFT-013-

2016. 

TERCERO. Análisis de la Solicitud. Conforme a lo señalado en el Considerando Segundo anterior, la 
petición del Concesionario debe atenderse en dos sentidos, primero respecto a la petición de dejar 
sin efectos la autorización con que actualmente opera el equipo complementario de zona de 
sombra con distintivo XHGA-TDT en la localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco, otorgada 
mediante oficio IFT/223/UCS/2762/2015 de fecha 28 de diciembre de 2015, a que se refiere el 
Resultando Tercero de la presente Resolución; y en segundo término, la petición de obtener una 
autorización para operar el equipo complementario de zona de sombra para la retransmisión de la 

señal de la estación XHBD-TDT. 

Réspec::toa la primera petición, esta Unidad Administrativa considera que el acto administrativo 
consisticl~te ;.en la autorización para Instalar un equipo complementarlo de zona de sombra que 
retransmita Id señal de la estación XHGA-TDT, al haber sido dictado en exclusivo beneficio de 

,,T'3levimex, S.A. ~e C.V., su renuncia no afecta el Interés público, máxime si se considera que el propio 
e1quipo complem~ntario continuará las transmisiones bajo las mismas condiciones de operación 

·. péfCJqhora retráqjajitlendo la señal de otra estación.· En ese sentido, en términos de la fracción V 
'derarjíi::ulo 11 de Jq Léy Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria conforme 

. •·· a ¡~ Clispüe··.'.s·,··.t .. º.·.·· e··n········ .. · ... · •... ~ ..• •· ... I ª ...... 'i-tí9~lo 6 f'.acción IV de la Ley, se debe tener ~or r:nunciada la autorlzac,· referida a efecto•.de Úe Telev1mex, S.A. de C.V., obtenga la autonzaclon correspondiente que __.------

Insurgente . r ~;/l, O ' ,,,-,,,-:;,,-
Col. D >IV 11 ,oOP. oo . ~. 
Dem e I nterrl nol Benito Juórez. _-,:;;:::...---"-. 1 
Clu d Méx' o, . .. .. . '5de 11 
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permita retransmitir la señal de la nueva estación principal a través del equipo complementarlo en 
cuestión. 

Lo anterior, en el entendido de que la renuncia no extingue las obligaciones contraídas por el 
concesionario durante la vigencia de la autorización, de conformidad con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 115 de la Ley. 

Por lo que hace a la petición consistente en obtener la autorización para operar un equipo' 
complementario en la localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco, para retransmitir la señal de la 
estación XHBD-TDT, debe considerarse que dicho equipo actualmente se encuentra en operación 
y que, a pesar del cambio de señal, mantendrá la operación conforme a las mismas características 
técnicas con las que fue autorizado originalmente. 

En ese orden de Ideas, esta Unidad Administrativa actuando bajo los principios de economía, 
celeridad, eficacia y legalidad, que deben regir la actuación administrativa, estimó innecesario que 
el concesionario adjuntara a la Solicitud la documentación técnica consistente en: i) Patrón de 
Radiación del sistema radiador con al menos 72 radiales (diagrama de radiación de antena de 
manera gráfica y tabular, ii) Estudios de Área de Servicio Digitales (AS-TDT-1-11), iil) dictamen emitido 
por la Dirección General de Aeronáutica Civil adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, toda vez que si bien es cierto, se trata de requisitos información necesaria para realizar 
el estudio técnico correspondiente, esta información ya obra en el expediente abierto a la estación 
en el archivo técnico de este Instituto y la misma no se modifica en cuanto a las condiciones de 
propagación de la señal, y en todo caso, solamente requeriría ser actualizada ahora bajo el nuevo 
distintivo de llamada. 

Sin perjuicio de lo anterior, esta autoridad reguladora · tiene como mandato administrar 
eficientemente el espectro radioeléctrico y fomentar que la prestación del servicio de radiodifusión 
se preste conforme a las disposiciones aplicables. Al respecto, el numeral 7.2 de la Disposición 
Técnica IFT-013-2016 establece que las estaciones de televisión podrán utilizar equipos 
complementarios en zonas de sombra o poblaciones en las que no se reciba la señal con la 
Intensidad de campo adecuada, siempre que se retransmita dentro de la zona de cobertura de la 
estaclón''prihclpal. 

j ·; 

'.Por ello, a efébfode verificar si el equipo complementarlo en cuestión se encuentra comprendido 
' 8éntro de la zond de cobertura de la estación XHBD-TDT, esta Unidad de Concesiones y Servicios 
;rH~0iante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2394/2018 de fecha 21 de septiembre de 2018, en térmln~ 
··a,e 1~;1:~t~?lecld~ }Jh el artículo 32 fracción XIV del Estatuto Orgánico, solicitó a la UER la opinló 

', ~ .. tecnic9r ~pect1~a. i : 
. : . 

· .• _ 1 lns r e tes u(8il8, . . , 
,// •Co e V lle,C.P.03100 

De r ión Territorial Benito Juárez, 
· Clu e México. · · · 
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En atención a lo anterior, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1069/2018, recibido en esta Unidad 
Administrativa con fecha 17 de octubre de 2018, la. UER emitió el dictamen correspondiente en el 
que determinó técnicamente factible autorizar la operación del equipo complementarlo ubicado 
en la localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco, para retransmitir la señal de la estación XHBD-TDT, 
una vez que se encuentre modificada la zona de cobertura de la estación XHBD-TDT, ubicada en 
Zacatecas, Zac,, modificación que surtirá efectos una vez que Inicie la vigencia de la prórroga de 
concesión señalada en el Resultando Cuarto. 

Lo anterior considerando que dentro del trámite de la prórroga de concesión señalada en el 
Resultando Cuarto se han identificado zonas de cobertura susceptibles de modificación a efecto 
de Incorporar localidades que son servidas por dlcho(s) equlpo(s) complementarlo(s) que, debido 
a su cercanía con el borde de la zona de cobertura de la estación se pueden incorporar .. 

Ahora bien, consideran<;lo que la prórroga de vigencia de la concesión de Televimex. S.A. de C.V .. 
Iniciará partir del l de enero de 2022, la autorización del equipo complementarlo ubicado en la 
localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco, para retransmitir la señal de la estación XHBD-TDT, surtirá 
efectos hasta ese momento considerando que la modificación de la zona de cobertura de la 
estación XHBD-TDT, ubicada en Zacatecas, Zac., surtirá efectos con la prórroga al título de 
concesión de Teievlmex. S.A. de C.V. 

Finalmente, se debe considerar que si bien conforme a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley los 
concesionarios cuentan con un plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles para el Inicio de las 
transmisiones, en el caso que nos ocupa, al tratarse de un equipo complementario que se encuentra 
en operación y que se mantienen las condiciones técnicas de operación que le fueron autorizadas 
originalmente, como se señaló previamente, se estima conveniente establecer un plazo no mayor 
a 45 (cuarenta y cinco) días hábiles para realizar los ajustes necesarios, así como para presentar la 
actualización de la documentación técnica a que se refiere la Disposición Técnica IFT-013-2016. 

A efecto de que quede debidamente integrado el expediente de la estación, el Concesionario 
dEJberá presentar en términos de la Disposición Técnica IFT-013-2016 las Áreas de Servicio (AS-TDT) 
'tonl<is pmámetros técnicos señalados. 

Por lo antes ;XP\!esto, considerando que la Solicitud cumplió con los requisitos técnicos y legales 
, i c;:orrespondie~tés/incluyendo el pago de derechos correspondiente en términos de la Ley Federal 

•••·; ~epEJrechos vigeht<3, así como con las disposiciones establecidas en la Disposición Técnica IFT-013-
. 20]6, esta Unidad Administrativa considera procedente autorizar a Televlmex. S.A. de C.V .. la 
, iA;tc:ildblon y operqplón de un equipo complementario de zona de .sombra para el servlcio

1 

~ 
tele~lsipn cjigital~frestre en la localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco, utHizando el Cana\ 

. ¡~5,par}i·l.~.~t. :.·.[¡·•·:.i:,~:-e a la <gct=ffi ~::_,.__,._~- , 
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PRIMERO. - Se autoriza al concesionario Televlmex, S.A. de C.V., la instalación y operación de un 
equipo complementario de zona de sombra para la prestación del servicio de televisión digital 
terrestre en la localidad de San Juan de Los Lagos, Jalisco, utilizando el Canal 24, de conformidad 
con lo señalado en el Resolutivo SEGUNDO. 

SEGUNDO. - En la operación del equipo complementarlo de zona de sombra para televisión digital 
terrestre a que se refiere el Resolutivo PRIMERO, el concesionario Televimex, S.A. de C.V., deberá 
utilizar como mínimo, el estándar A/53 de ATSC para la TDT en términos del Considerando Sexto de 
la Disposición Técnica IFT-013-2016, de acuerdo con las siguientes características y especificaciones 
técnicas registradas a la estación: 

l. Distintivo de llamada: XHBD-TDT 

2, Canal/Frecuencia ' 24 (530-536 MHz) 

3, Población principal a servir: San Juan de Los Lagos, Jalisco, 

4. Ubicación de la antena y planta Deportivo La Martinica, San Juan 
transmisora: 

' 
de Los Lagos, Jalisco, 

5, Coordenadas geográficas: L.N.: 21º15'05" 
L.W.: 102º19'55" 

6. Potencia radiada aparente (kW): 2.000kW 

7. Potencia de operación del equipo 0.450kW 
(kW): 
8. Altura del centro de radiación de 
la antena sobre el lugar de 33.00 metros 
Instalación (m) (ACESLI): 
9. Dlrectlvldad del sistema radiador: Omnidlrecclonal (ND) 

10. Polarización: Horizontal 

11. Horario de funcionamiento: Las 24 horas 

TERCERO. - Ld autorización del equipo complementario señalada en el Resolutivo Primero se 
1 encuentra sujeta a la modificación de la zona de cobertura de la estación XHBD-TDT, ubicada en 
Zac'atecas, Zac./que surtirá efectos el l de enero de 2022. 

CUARTO. - Los trabajos técnicos para la instalación y operación del equipo complementario 

señaladb en ~s Réfolútivos PRIMERO y SEGUNDO, atento a lo dis_puesto en el Considerando Terce~ 
deberán re liz?rse dentro de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días hábiles, posteriores a que inici 

lnsurgen1' S r 8 8, 
Col. Del lle .P. 03100 · k __ ___. 

· .)' .. o_e_ m_ ª .. r.· e ió ¡ritorlal Benito Juárez, ./ ·" Ciudad M leo, 8 de 11 
· . '/ ¿ Téls. (55) 5 . . 000 ¿;;,/.,,/~ ·. 

, 1 ' ' 



IFT /223/UCS/0343/2019 
ift 

INSTITUTO FEDEllAI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

"20 l 9, Ar1o del caudillo del sur, Emíliano Zapata" 

la vigencia de la prórroga del título de concesión otorgado a Televlmex, S.A. de C.V., a que hace 
referencia el Resultando Séptimo de la presente autorización de acuerdo con las características y 
especificaciones técnicas autorizadas al equipo complementario. 

QUINTO. - Una vez concluidos los trabajos para la operación del equipo complementario, o en su 
caso, dado el vencimiento del plazo otorgado para el mismo fin en el Resolutivo TERCERO anterior, 
Televimex, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley, en 
relación con el artículo 20 fracción XI del Estatuto Orgánico, deberá comunicar por escrito a este 
Instituto la conclusión de dichos trabajos. 

SEXTO. - La autorización emitida mediante oficio IFT/223/UCS/2762/2015 de fecha 28 de diciembre 
de 2015, para la operación de un equipo complementarlo para la estación XHGA-TDT en San Juan 
de Los Lagos, Jalisco, quedará sin efectos a partir de la fecha de presentación del aviso a que se 
refiere el resolutivo CUARTO de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- La presente autorización no crea derechos reales sobre el canal asignado, sino que 
únicamente otorga el derecho para su uso, aprovechamiento y explotación temporal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de concesión correspondiente. 

En caso de que el concesionario no cumpla en tiempo y forma con las condiciones establecidas 
en la prE3sente autorización, en específico, con la conclusión de los trabajos, así como con la 
presentación de la comunicación por escrito de la conclusión de los mismos dentro de los plazos 
determinados, este Instituto, en ejercicio de sus atribuciones, procederá conforme a derecho 
corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto, podrá llevar a cabo visitas de verificación o acciones de 
monltoreo, con la finalidad de verificar la realización de Transmisiones Digitales conforme a la 
presente autorización y a la Disposición Técnica IFT-013-2016. 

OCTAVO.- Para la realización de los trabajos de operación del equipo complementarlo, el 
''60ncE3sionario deberá apoyarse en los seNicios profesionales de una Unidad de Verificación, y en 
ausenci6.de~sta, de un Perito en Telecomunicaciones y/o Radiodifusión debidamente acreditado 
por el lnstitutq; ,sE,gún corresponda, con el propósito de que se verifique y garantice la no afectación 

' a ,otros sistemas rqdloeléctrlcos y/o de radiodifusión dentro del área de seNicio de la estación. 
'>,, . . .·.·__ . 

NOVENO.- El conc;eslonario acepta que si derivado de la operación del equipo complementario de 
. iohd tje sombra -pcír/:i televisión digital con las características y especificaciones antes señaladas, 
.·· coriiohóriquedcici6preclsadas en el resolutivo SEGUNDO de la presente autorización, se presen~a 

· . interfer"'n,p··•.¡.p.is c;o··.·.·.nz.···•·. º.•··.··tr·•,•.'ps lsfumas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas •✓ 
Insurgentes ur , ·, • ·•· · ' • 
Col. Del V le, ; . 03.10 . , · 
Demarca ió · · rrrtori Benilo Juórez, 
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modificaciones técnicas necesarias que al respecto dicte este Instituto, hasta que éstas hayan sido 
eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por los artículos 63, 64, 105 fracción 
IV y 155 de la Ley, así como las demás disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en 
la materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse por virtud de las medidas que este Instituto 
pudiera dictar para eliminar las interferencias que en su caso llegaren a presentarse, deberán 
acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del concesionario y asumirá los costos que las 
mismas llegaren a implicar. 

DÉCIMO,- La operación de equipo complementario de zona de sombra para televisión digital 
otorgada mediante la presente autorización, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Técnica IFT-013-2016 en el numeral 7.2, tiene como finalidad contribuir en asegurar la continuidad 
del Servicio de Radiodifusión, es decir, garantizarán la adecuada transmisión de las señales de TDT, 
replicando en toda la zona de cobertura. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 10.1 de la Disposición Técnica IFT-013-2016, el 
concesionario deberá ofrecer el servicia de la TDT en la ciudad principal a servir, con un nivel de 
intensidad de campo F (50,90) de, cuéih'do menos, 48 dBu. 

DÉCIMO PRIMERO.- Con motivo de la presente autorización, el Concesionario deberá presentar el 
estudio de predicción de áreas de servicio (AS-TDT) y en su caso, el croquis de operación múltiple 
(COM-TDT) avalados por un Perito en Telecomunicaciones y Radiodifusión, eón los parámetros 
autorizados en el presente oficio, para lo cual se otorga un plazo de 10 (diez) días hábiles. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Con motivo de la presente autorización, el concesionario deberá contar y 
tener a disposición del Instituto, la documentación correspondiente a i) las características técnicas 
de la estación (CTE-TDT), y ii) las pruebas de comportamiento de la estación (PCE-TDT), las cuales 
deberán elaborarse y avalarse por una Unidad de Verificación, y en ausencia de ésta, por un Perito 
en Telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión. 

Los documentos a que se refiere este Resolutivo podrán ser requeridos en cualquier tiempo por el 
Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción XXVIII de la Ley. 

· · .. La Información que contenga la documentación consistente en CTE-TDT y la PCE-TDT, deberá 
cónslgnór los datos con que se encuentre instalada y operando la estación, de conformidad ex 
las car9ctérí·s. tica·s ... · y especificaciones técnicas autorizadas a la estación, señaladas en el Resolutiv , 

. SEGU bode la presente autorización. 

. . ?___.l;,. n -
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DÉCIMO TERCERO,- La presente autorización no exime al concesionario de la obligación de recabar 
cualquier otra autorización que, con motivo de la Instalación y operación de la estación, 
corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridades federales, 
estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 5, segundo párrafo de la Ley. 

DÉCIMO CUARTO.- Inscríbase tanto la renuncia como la presente autorización en el Registro Público 
de Concesiones para los efectos correspondientes, 

AGG/ECJ/MJRG/W:/-
c.c.p. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

RAFAEL ESLAVA HERRADA 

fng, Alejandro Navarrata Torres.- lltulor de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Paro su conocimiento. 
Lic. Cortos Hemández Contreras,- lltular de la Unidad de C\Jmpllmlento. Para su conoc!m!ento. 
tng, Morfa Uzarroga triarte.- lltular de la Untdad de Medios y Contenidos Audlovlsuoles. Poro su conoclm!ento. 
Lic. Roberto Rores Novorrete.- Director General Adjunto del Registro de Telecornunlcaclones. Para !os efectos correspondientes, 

En curnpllrnlento del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunlcociones expide los Lineamientos de Austeridad 
y Dlsclpllna Presupuestarla para el ejercicio fisco! 2018", se Informa que las coplas de conocimiento que se marcan en el presente 
d~~umento se enviarán por medios electrónicas. 
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